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DECRETO 3048/1967, de 14 de diciembre, pcyr el 
que se aprueba el gasto correspondiente al prfY!Jecto 
reformado de las obras de «C. C.-617, Palma a San
tanyi. Tramo Palma-aeropuerto. Autopista de Son 
San Juan» (Baleares). 

Examinado el expediente ta-amitado COIll motivo del proyecoo 
reformado de las obras de «C8.lTetera comarcal setecien.ros die
cisiete de Palma de Santanyi. Tramo Palma-Aeropuerto. Auto
pista de Son San Juan», provincia de Baleares, de oonformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Milústa-o 
de . Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del di-a uno de diciembre de mil novecienros 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se a;prueba el gasoo de noventa y seis millo
nes doocientas dieciocho mil novecientas setenta y tres pesetas 
con ochenta y doo céntimoo, a que asciende el adicional líquido 
del proyecto reformado de las obras de «Carretera comarcal rete
cientos diecisiete de Palma a Santanyi. Tramo PaJma-Aeropuerto. 
Autopista de Son San Juan», provincia de Baleares, el cual 
deberá imputarse al crédito consignado en la 8ecclón decimo
séptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientoo once, sub
concep'to tercero, coeficiente «A» de los Presupuestos generales 
del Estado y distribuido en las siguif>.ntes anualidades: 

Mil novecientos sesenta y siete: Cien mil pesetas. 
Mil novecientoo sesenta y ocho: Noventa y seis millones ciento 

dieciocho mil novecientas setenta y tres pesetas con ochenta 
y dos céntimos. 

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de dicíembre de mil novecienros sesenta y siete. 

FRArNICISCO mANCO 

El MiniS'tro de Obl.-as Púbilicas. 
FEDERICO Sll..v A MUN"OZ 

DECRETO 3049/1967, de 14 de diciembre, por el 
que se aprueba el gasto correspondiente al prfY!Jecto 
reformado de las obras de «C. N.-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga, p. k. 69 al 152» (Castellón). 

Examinado el eXpediente tramitado COIll motivo del. proyecoo 
reformado de las obras de «CS4Tetera nacional ta-escientoo cwv 
renta de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilométricoo 
sesenta y nueve con cien metros 6,1 ciento cincuenta y dos con 
trescientos metros. Mejora del firme», provinCia de Castellón, 
de comormidad oon el dictamen del Consejo de Estado, a. pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mtl novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el gasto de ciento sesenta y 
nueve millones setenta y una mil doscientas cuarenta y seis 
pesetas con trece céntimos a que asciende . el adicional liquido 
del proyecto reformado de las obras de <<Carretera nacional tres
cientos cuarenta de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos ldlo
métricos sesenta v nueve con cien metros al ciento cincuenta 
y doS . con · trescientos metros. Mejora del . firme», provincia de 
Gastellón, él cual deberá im¡)Utarse al crédito consignado en la 
SeCción decimoséptima, a;plicación trescíentoo veintitrés-seiscien
tos once, subconcepto primero, coeficiente «A» del Presupuesto 
de gastos del Estado cara las anualidades de: 

Mil novecientos sesenta y siete: Cien mil pesetas. 
Mil novecientoo sesenta y ocho: Ciento sesenta y ocho millones 

novecíentas setenta y una. mil doscientas cuarenta y seis pesetas 
con trece céntimos. 

Asi ·10 dispongo por el presen,te Decreto, dado en Madrid 
a catorce de' ~iciembrede mil novecientoo sesente y siete. 

El Mintstro de Obras .Públicas 
FEDERICO SILVA MU¡<¡"OZ 

FRANCISCO mANCO 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-admínistrativo número 
2.626. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
2.626, promovído por don Enrique Moya de Lucas contra acuerdo 
del MinisterIo de Obras Públicas de 4 de mayo de 1966, sobre 
autorización para estación de senicio en el kilómetro tres de .18 
carretera de Madrid e. Flancia. por · BarcelOna, de segund:a c&te-

goria, la Sala Tercera del Tdbunal Supremo de Justicia na dic
tado sentenoia en 30 de octubre de 196'7, cuya parte disposi.. 
tiva dice así: 

«Fa.llemos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible, 
atendiendo la alegación del Abogado del Estado, el recurso in
terpuesto por la representación procesal de don Enrique Moya 
de Lucas, contra resolución de la Jefatura de Obras Públicas 
de Me.<kid de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y seis, 
confinnado por la Dirección General de Carreteras y cam1noo 
VecinaJes, en virtud del silencio administrativo, sin haber lugar 
a imponer costas procesales al actor.» 

y este Ministerio, aoeptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus pro¡pios térmiDoa. 

Lo que participo a V. l. pare. su conocimiento y efectoe. 
Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

Sn.VA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos VecinaJell. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recafd4 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.185/66. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.185, promovido por don Moísés Rodríguez González oontzit. 
resolución ~e este Ministerio de 24 de enero de 1966, referente 
a alumbramiento de aguas en los parajes conocidos po" rPablo 
Blanco» y «Fuente de! PalO». en ténnino municipal de Terar 
(Las Palmas>, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado sentencia en 28 de septiembre de 196'7, cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo formulado por la representación procesal de don 
Moísés Rodríguez González, contra 18. Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y seis, debemos confirmar y oonfinnamos dioha. Orden por 
a.justarse a derecho, absolviendo a la Administración del Estado; 
sin haber lugar a imponer costas procesales al actor .• 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento V efectos. 
Díos guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

Sn.VA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del GuadalqUivir por la que se señala fecha para 
~l levantamiento del acta previa a la ocu'Jl(JCión 
'te la tinca que se cita, afectada por la obra 323-8E. 
Red principal de acequias, desagües y caminos del 
sector B-VII de la zona regable del Canal del BajO 
Guadalquivir. Caminos g) y h). Ampliación Tér
mino municipal de utrera. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradaS de 
urgencia las obras del Canal del Bajo Guadalquivir; por lo 
tanto, le es aplicable a loo mismos el procedimiento previSto 
en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del l!Istado de 16 
de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pubUca 
el presente edicto, convocando a todos los propietarioo, titula
res de derechos reales inscritos en Registros públicos, o de in
tereses económicos, personales y directos de las fincas que más 
abajo se relaCionan a una reunión previa en el Ayuntamiento 
de Utrera el día 11 de enero próximo. a las once de la Ola
fiana. 

A esta reunión y para proceder a levantar actas prevías a 
la ocupación, podrán hacerse acompafiar de Peritos y un No
tario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, as1 
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica. del Guadalquivir 
las alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación, 00d0 ello de 
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 
1957. 

Sevilla, 15 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Director, Jo
sé L. González Muftiz.-6.337-E. 

Descripción de las fincas 

Número de fincas: Unica..-Propíetarios: Inversiones Ebys, 
Sociedad Anóníma.-Nombre de la finca o paraje: . Cortijo J~ 
Pérez. 


